
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., Bogotá, D. C., junio veintidós (22)  de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

 

Ejecutivo de PRODUCTORA DE ALAMBRES COLOMBIANOS 

PROALCO S.A.S. contra INDUSTRIAS HUMBERT S.A. y GABRIEL 

HUMBERTO VALLEJO ORTIZ. 

Radicado: 1100131030009202300186 00. 

Secuencia: 12038 del 10/05/2023, hora: 8:25 a.m. 

Ingresó: 18/05/2023. 

Se inadmite la anterior demanda ejecutiva, para que su proponente en 

el término de cinco días so pena de rechazo, subsane los siguientes 

defectos: 

 

1.-Dese estricto cumplimiento a lo previsto en los numerales 2 y 10  del 

art 82  del CGP. Frente a demandantes demandados y sus 

representantes legales.  

 

2.- Precísese que personas conforman la parte demandada en el asunto, 

teniendo en cuenta la certificación de existencia y representación de la 

sociedad demandada y quienes suscriben como obligados el titilo valor 

pagare base de recaudo 

 

NOTIFÍQUESE  

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
     

 

eba 
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